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E.S.E. – NIVEL II          
NIT 890.701.459-4         

 
SOLICITUD INVITACIÓN A PRESENTAR PROPUESTAS 

 
E.S.E. HOSPITAL SAN JUAN BAUTISTA DE CHAPARRAL TOLIMA 

NIT: 890.701.459-4      
 

 
 
 

 
Asunto: ADQUISICIÓN DE BONOS REDIMIBLES 

SARA MARITZA CAMPOS ANGARITA, actuando en su condición de Gerente del HOSPITAL SAN JUAN 
BAUTISTA EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO DE CHAPARRAL – TOLIMA invita a las personas naturales o 
jurídicas que estén interesados en prestar sus servicios con la E.S.E., a que alleguen propuestas para la 
ADQUISICIÓN DE BONOS REDIMIBLES EN ESPECIE QUE SERÁN ENTREGADOS A PACIENTES CON 
DIAGNÓSTICO DE TUBERCULOSIS CON ALTO RIESGO DE ABANDONO AL TRATAMIENTO, 
CONDICIONES SOCIOECONÓMICAS PRECARIAS SEGÚN LA NOTA TÉCNICA DEL CONTRATO 
INTERADMINISTRATIVO 2396 DEL 18 DE AGOSTO DEL 2022 DE APOYO A LA GESTIÓN DE LA 
SECRETARIA DE SALUD DEL TOLIMA, MEDIANTE LA EJECUCIÓN DE LAS FUNCIONES E 
IMPLEMENTACIÓN DEL CONTROL Y ELIMINACIÓN DE ENFERMEDADES PRODUCIDAS POR 
MICOBACTERIAS EN LOS CUARENTA Y SIETE (47) MUNICIPIOS DEL DEPARTAMENTO DEL TOLIMA. 

Las obligaciones que se deberán tener en cuenta para la prestación del servicio, los cuales se describen a 
continuación:  
 
Obligaciones del contratista: 

1- Garantizar la adquisición de 400 medios de pagos de $ 50.000 c/u redimibles en especie, el cual será 

entregado a pacientes con diagnóstico de Tuberculosis con alto riesgo de abandono al tratamiento, condiciones 

socioeconómicas precarias, y cuya solicitud sea realizada por el municipio o IPS tratante. 

 
Clase de contrato: Contrato de Compraventa 
 
Plazo: UN (01) MES CALENDARIO 
 
Valor y forma de pago: 
 
El Hospital San Juan Bautista pagará al contratista con cargo al Rubro Presupuestal No. 2450209030201 
Contrato Interadministrativo No 2396 de 2022 – Micobacterias, los cuales serán cancelados en 1 pago en contra 
entrega y una vez presentada la cuenta de cobro por parte de EL CONTRATISTA, previo visto bueno y 
certificación por parte del supervisor designado por la Gerencia del Hospital y los soportes de pago de seguridad 
social integral. El CONTRATISTA se obliga a afiliarse al Régimen de Seguridad Social (Salud, Pensión y 
Riesgos laborales) so pena de hacerse acreedor de las sanciones establecidas en las normas que las regulan, 
de acuerdo con lo establecido por el artículo 50 de la Ley, 789 de 2002, artículos 3 y 4 de la Ley 797 de 2003, 
Artículo 23 de la Ley 1150 de 2007, manual de contratación de la  E.S.E.,  y demás normas concordantes 
vigentes en la materia, el cual es requisito indispensable para hacer cada pago derivado del presente contrato. 

GARANTÍAS:  Para garantizar las obligaciones surgidas con ocasión del proceso de selección y del contrato a 
celebrar los amparos que deben solicitarse al proveedor o contratista, de acuerdo con el objeto del contrato a 
ejecutar. 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 7 de la Ley 1150 de 2007, y en los términos establecidos en 

el Artículo 2.2.1.2.3.1.2. del Decreto 1082 de 2015, podrá consistir en: i) Contrato de Seguro contenido en una 

Póliza de seguros, ii) Patrimonio Autónomo iii) Garantía bancaria, que tendrá, por objeto respaldar el 

cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones que surjan a cargo del contratista, debido a la ejecución 
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y liquidación del contrato. En caso de que haya necesidad de adicionar, prorrogar o suspender la ejecución del 

contrato resultante, o en cualquier otro evento, el contratista se obliga a modificar la garantía única de acuerdo 

con las normas legales vigentes. y serán de su cargo el pago de todas las primas y demás erogaciones de 

constitución, mantenimiento y restablecimiento inmediato de su monto, cada vez que se disminuya o agote. 

Si el CONTRATISTA se demora en modificar las garantías, éstas podrán variarse por la aseguradora a petición 
del HSJB y a cuenta del CONTRATISTA quien por la firma del contrato que se le adjudique autoriza 
expresamente a la E.S.E HOSPITAL SAN JUAN BAUTISTA DE CHAPARRAL para retener y descontar los 
valores respectivos de los saldos que hubiere a su favor. 

COBERTURA EXIGIBLE: Así las cosas, el contratista se obliga a constituir, suscribir y presentar las garantías 
que a continuación se especifican: 
 

1. Cumplimiento del contrato Garantizar el cumplimiento de las obligaciones contractuales por un 
valor equivalente al Diez por ciento (10%) del valor del contrato, vigente 
por el término de duración del contrato y seis (6) meses más. 

2. Calidad y correcto 

funcionamiento de los 

bienes 

Deberá constituirse por mínimo el (10%) del valor del contrato, que 
cubra el término de este y un año más. La fijación se hará teniendo en 
cuenta el bien o elemento suministrado.   

 
Modalidad de Selección: Régimen Especial – Contratación Directa (Estatuto de Contratación) según artículo 
32 y capítulo II Trámites de las invitaciones, Contratación Directa, literal A por cuantía: cuando la cuantía del 
contrato a celebrar sea menor o igual a 200 S.M.L.M.V del manual de contratación del Hospital. 
 
Tipo de Contrato: Contrato de Compraventa 
 
Justificación: Se contratará directamente con la persona natural o jurídica que esté en capacidad de ejecutar 
el objeto del contrato y cuente con la idoneidad y experiencia directamente relacionada.  
 
Fundamentos Jurídicos: La selección del contratista es por la modalidad de contratación directa. (Manual de 
Contratación). Las Empresas Sociales del Estado constituyen una categoría especial de entidad pública 
descentralizada sometidas al régimen jurídico previsto en el Capítulo III, Título II del Libro II de la Ley 100 de 
1993 y sus modificaciones contenidas en las Leyes 1122 de 2007 y 1438 de 2011.Que el numeral 6 del artículo 
195 de la Ley 100 de 1993, establece que las Empresas Sociales del Estado se someterán al régimen 
contractual de derecho privado, pero podrán, discrecionalmente, utilizar las cláusulas excepcionales previstas 
en el Estatuto General de Contratación de la Administración Pública. Que el artículo 13 de la Ley 1150 de 2007, 
establece que las entidades estatales que por disposición legal cuenten con un régimen contractual distinto al 
del Estatuto General de Contratación de la Administración Pública, aplicarán, en desarrollo de su actividad 
contractual y acorde con su régimen legal especial, los principios de la función administrativa y la gestión fiscal 
de que tratan los artículos 209 y 267 de la Constitución Política de Colombia, respectivamente, según sea el 
caso y estarán sometidos al régimen de inhabilidades e incompatibilidades previstos legalmente para la 
contratación estatal. Que el artículo 76 de la Ley 1438 de 2011 estableció que las Juntas Directivas de las 
Empresas Sociales del Estado deberán adoptar un estatuto de contratación de acuerdo con los lineamientos 
que defina el Ministerio de la Protección Social, hoy de Salud y Protección Social. 
 
ANÁLISIS DE LA SOLICITUD: 
 
La presente solicitud de propuesta no obliga al Hospital a la suscripción del Contrato, no obstante, se informará 
si la misma es aceptada y se dará continuidad al proceso contractual. Los cotizantes podrán solicitar ampliación 
de especificaciones técnicas al correo contratacionhospitalsanjuanbautista.gov.co    
 
 
 
 
 

_________________________________ 
SARA MARITZA CAMPOS ANGARITA 

Gerente 
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